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,$f JSjíVU Reina nue^raSfñora(Qf l>, 9,) 
y su augusta Heal familia continúan eu esta 
corte sin no vedad en su importante salud. 
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Sonora: Hace ya algunos anos que so 
viene notando.aa -aumento progresivo en efl 
cosía déla correspondencia entro la Penin -
snla y las islas Filipinas por efecto Sel desar
rollo que yan adq u¡riendo aquellas ín tere -
sanies poaeainnesl. Asi os, que importando 
eate servicioMen el abo do i 8 54 160 U00 > rea -
les solamente, se baila elevada esta consig
nación A 200.000 rs. en el presupuesto cor-¡ 
riente. Sin embargo, el incremento de este 
ramo ba escedido «n muciio á lo que podía 
preverse al tiempo de redactar dicho presu
puesto, á lo que indudablemente ha contri -
buido en gran parte el e^lableciraiento de 
dos espediciones mensuales para aquellos 
«lominios, de manera qne con el pago de la 
cuota de agoeto ba quedado casi agotada le 
consignación total del año. Es, pues, indis
pensable un crédito supletorio para satisfa
cer el gasto quo ocasione en los cuatro ú¡ ti
raos meses del afio este servicio, que por so 
importancia no puede quedar desatendido, 
siendo por otra parte lo que se invierte en 
él un gasto reproductivo, pues que el Teso
ro se reintegra con el valor de los sellos de 
franqueo. Fundado en estas fanones, el Pre
sidente del Consejo de Ministro? que suscri-
i>e, de acuerdo con el mismo Consejo, tiene 
la honra de presentar a V. M. el adjunto 
proyecto.de decreto» 013 Jneuonb 

Madrid 27 setiembre,de 1858.-—Señora. 
—AL. R. P. de V. JVf — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Lnopoldo O'Donnell. 
-iiip hoi csoi'f.v a)nádao cJnib ab bsbllnsn 

R B A L D E C R E T O . ,. <t 

:noiaraaJ lootti.p 
En vista de las razones que Me ha. es-

puesto el Presidente de mi Consejo de Mi* 
nistros, y 1 de acuerdo .con |ei -parecer» del 
mismo Consejo, | Vengo en .decretar lo Si» 
guiante,-;^....:) noioul ¡t»bisincl«Do«»baT 

Artículo i° Se concede un saplemento 
de crédito do Í80.000 rs. si capitulo, ufe ar
ticulo i . * del presupuesto de la Dirección 
general de Ultramar del corriente'ano, para 
atender, al pago de la correspondencia y ente 
y v in iente de laa islas Filipinas, td i v 

Art. 2." El Gobierno dará oportunamen
te cuenta á las Cdrtes de esu disposición, en 
cumplimiento del art. 27 dé la ley de Con
tabilidad de 20 de febrero de 1850. • \ 

Dado en Palacio á veintisiete de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Esta rubricado de la Real mano.—El Presi 
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.- ij •• ., {foiiq sioqmal I ilvol j 
• i M •«»•(• íi oJlboiHs aam obosial Isi* 
MINISTERIO DB CRAClA Y JUSTICIA. 
nob".. r.nr.lr< M»; •••j SttlSfMl onp W up 

R B A L R S DBCRWCIS. ! ; ••bsT 
(di onp aanvsb *>l obol obnaiebianoS 

Vengo en trasladará don Joan Gomes 
Inguanso, Magistrado do la Audiencia de 
Granada, á la plata de igual clase qne en ls 

feO'MR f.U)í» UJ8 
iiiniinjninlani 
gon; y km^iMmi^imm^n*mmemin 
rtísulta vacante en i i ' referida Audiencia < de 
Granada,,accediendo A aa» desees < ) t 
sb Dado en.Palacio.A .veinticuatro de 004 
tiembre 04$ mil ochocientos.cincuenta y 

i ocbo.—Está rubnicado de la Beal mano.— 
E l ajinistro de. Craoia. y Justicia,; Santiago 
FcruandeJMogrete, cjin» fita nmaSaóiq ¿óíb 

i si r.í m nma i waa eahav ,asían 
' Vengo en trasladar á do* José Giménez 

Mascaros; don José de Soto' Y Pavis, don 
Joaquin Mam Casalduero y don Rafael Ra
mírez Arroyo, Magistrados de 1as Audien
cias de Albacete, Granada, Valencia y Zara
goza, á plazas de igual clases it\ priitíero, ac
cediendo á sus deseos, erf la%e Zaragoza; at 
segundo en la de Valencia, al tercero, en la 
de Albacete, y al cuarto, accediendo a sus 
dfeseosî  W'de•éranaa*.,,,,, n u ? í r » ™ \ i > l A > 

Dado en Palacio k veinticuatro' de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,—Está r obriéaoV dé l a Rea 1 m am o. — 
El Minislfo de Gracia y Jústicia,' Santiago 
Fernándea!NegreW. , ; ' ! i 1 1 1 1 '* '"• <!jA 

"' obaJS v .> ui.i lf>q -1 . : jil »'i r'il-:.! 
abnemsb oiuhs .ogíon / • 11 • ,». ,«-.. .•» u?. 
. . Accediendo á la solicitud de don Victo
riano; Sudor, Magistrado de Ig Audiencia de 
Pamplona, Vepgo. en delararle cesante cou 

"snnaMiî Hâ ^míiAd̂ ^^HP ̂ tt^tma < Alac ífi^ací un 
feSfWÉÍWIte^i-,|ianr|ajia4a «l̂ njiUlteair sga 
servicios cuando el estado* de su salud io 
permita; y en nombrar para esta vacante, en 
ta referido Audiencia de Pamplona, ¿ don 
Ramón Villapol, Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodia eu las afueras.^0 
esta corte. : ...... l U • . . . , 1 
, Dado en Palacio á veinticuatro de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho—Está rubriwdo de la Real mano.— 
li l Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
fwoandezNegmte. . 

• En atención á babor dejado trascurrir 
don Vicente Sebastian García, Magistrado 
de la Audiencia de Cácerea, -sin presentarse 
á servir su destine, el término de ia licencia 
que se hallaba disfrutando, 'Vengo en decía» 
1 arle cesante con Sus honores y el haber qoe 
por Clasificación le' corresponda, reserván
dome utilizar oportunamente SOS servicios; 
y en nombrar para* esta vacante, en la refe
rida Audiencia• de Cáceres, á don Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia 
del distrito de la*' universidad y decano de 
los dé está corn*. • OdsTdííieieoaa • t -.1 

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem
bre de ntil ochocientos cincuenta y ocho.— 
BstA r ti br lea do de hi Real mano .—El Minis
tro de Gracia y Josticii, Santiago Fernan<lez 
Negrete.1 ' 7 obadoiq , . 

I • nsniJ "J.» B'ncJooms)fe:)j »,! al» io! •;• •?. 

En 14 de setiembre. Conceder los as
censos de escaia.cn el Mmisierjo.de Gracia y 
Justicia por salida ¿o t ro itestino de don Jus
to José Banqueri, Ausiliar segundo de la cla
se ,de segundos; promover á la última pla
za, de la misma clase,. dotada con 10.000 rea
les anuales á don Luis Bremon, aspirante 
mas antiguo; y á la de aspirante segundo que 
resulta Vacante,' con la, dotación anual de 
850OÔ sV; ^don épirjqpeJ Medina'ffiatiói 
que lo es sin sueldo en ét mismo Minísté'rio. 

09 Si 
'! 'Hit 10 Mi ÍI?jiaSIi L 

til 
o*n;l 013 

Ilabiendo hecho ^nJM^&l).ÍWí/VTcen, 
Magistrado peŜ ytô d¿ ia Áufe 
nadaj.a absoluta imposi'bilMaA,^» que 

i f l f H w ^ M i 
^0 en̂ Ĉ noederle la Jubt|aci9P qjae I* *°!,C|: 
tado. con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda. '. 

, Dado en Palacio á veinticuatro de setiem-
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.-
Esta rubricado de la Real mano.-r-El Mini 

| tro de Gracia,y Justicia, Santu}go,Fern 
" •• 1 • 1 'j 'i. *f.in 1,1 tn li • 

En 14 de setiembre. INombrar para la 
plaza de Secretario de,gobierno en la Audien
cia de Albacete, vacante por, salida de don 
Mariano Blanco y Arümendi á otro destino, 
á don Jusfo José Banqueri, Ausiliar del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia. 

Trasladar al Juzgado de primera instan
cia de Ramales, de entrada, en la provincia 
de Santander, á don Juan de San Pedro, qoe 
sirve el de Torrelavega; á este Juzgado, de 
igual clase, en la misma provincia, á don 
r.-tém&towtfm* tjuai ^ H ^ g a - n e c a r . 
trourdiales; y á este JozgadV), también de en-

- irada, en la misma provincia, á don Ramón 
Noval, qne sirve el de Ramales, accediendo 
á sus deseos.' . 

Cu 24 de setiembre. Declarar cesantes, 
Con el haber que por clasificación les corres
ponda, a don Toribio Alvarez y don José 
Balvino Maestre', Jueces de primera instancia 
de los distritos del Barquillo y del Prado en 
esta corle. ' 

Nombrar para el J uzgado del distrito del 
Barquillo á don Juan Presa i Huerta, que sir
ve e l de Segovia; y para él del P r a d o , á don 
Julián Martínez Yangúas, qne sirve el de 
Avila. " " ' I < 

Trasladar al Juzgado del distrito d e la 
Universidad en esta misma corte, vacante por 
salida & otro destino de don Francisco Sán
chez Ocafia, íl don Manuel Rioboo, que des*-
empeña el del distrito del Norte en l a s afue
ras de i a misma, y nombrar para este Juz
gado á don Matías Diez de Prado, electo para 
él' dbl1 detrito de San Pedro en Barcelona; y 
pira el del distrito del Mediodía en las mis
mas afueras, vacante por salida á otro des-
tirío de don Ramón de Villapol, á don Eduar
do Rio« y Acuña que Sirve el del distrito de 
Sari Antonio en la ciudad de Cádiz. 
• Trasladar al Juzgado del distrito de San 
Antonio, en Cfcdiz, á don Cayetano García, 
Juez do primer* instancia de Santa Cruz de 
Tenerife, accediendo á su solicitud; y pro
mover á este Jozgado, de termino, en las is
las Canarias, A dim Eugenio1 Peres, que sír 
ve el de la ciudad de hs Palmas, en laa mis
mas Islas. Xtbl cv • . 

Promover al Juzgado de Segovia, que ea 
do termine, a doh Joaé Antonio de Crres, 
que sirve el de Fuente de Cantee. | ti rlwr» 
«al Nombrar para el Juzgado de Avila H don 

| Ricardo Uaaz de Roedafq«e con la categoría 
\ de Juos de término, por hubersido Abogado 
j fiscal de fea Audteocia deGáceres, sirva el de 
i bou Mastín de ValdojgbhiaU; para el d«i disi 

aM f irito do San Podro, én la cwdnd de Baroelo-
na, k don Ceferino Enrique Boneta, que ol 

T nis-
aüdez 

á don Francisco de Rípa, electo para el de 
Gerona, accediendo también á sus deseos 

Promover al de Gerona, también de tér
mino, á don Cristóbal Pérez Comoto, Juez 
de primera instancia de Coria. 

Declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don Justo Diaz 
Gallo, Jaez de primera inslancia de Vitoria. 

Trasladar á felé Jdzgado, de te"rniino, en 
la proyíncia de1 Alá Va, á don Picólas7 Miran
da, que sirve ef del drstfito de Santiago,' en 
Jerez de la Frontera,1 accediendo1' >uS dé
seos; y nombrar para este Juzgado, también 
de término, ep la provincia de.Cádiz, i don 
Juan María Cástañon, cesante del mismo 
cargo. ; .oiénrellaa i» nS 

¡Nombrar para el Juzgado $B Fuente de 
Cantos, de ascenso, en, e>rfl*Mwn de Ba
dajoz, A don Francisco Ra mon del Pozo, 
eJecippara el de Ctyn^on; y parg servir en 
comisión este Juzgado, de igual cíase, en )a 
de Madrid, Aden Joaé Antonio RfJsn|n|ire» 
Juez que ha sido de Albacete y se b s J inco-
sante. l t r < omsini i'-- oí tena .if.i(l •* 

Nombrar para el de Coria, también: de 
ascenso, en la de Caceras, A dop Antonio Jo
sé de Valdiwelso y Ferré, Alcalde mayor ce-
Wr£,(,i'iiV:--- •"• sito ciaq i«r«o 

Trasladar a! Juzgado de EsteJta, do ascen
so» en la provincia de Navarra, á don Lean
dro López Montenegro, que sirve eJ de Ca
lahorra; y á este Juzgado, de igual clase, en 
la de Logroño, á don Vicente de ln Piedra, 
que sirve el de Estella. . , 

, , Promover al Juzgado de la ciudad de las 
Palmas, de ascenso, en las islas Cima rías, á 
don Estanislao Muñoz, .que sirve el de San 
Crjatób»! de Ig.aVagnnn. ¡ , J ( ] : n 

Trasladar á este Juzgado, de entrada en 
las mismas Islas, 4 doo Francisco Ruzafa y 
López, Juez da primera instancia de Ibiae; 
nombrando para esto Juzgsdo, de igual cla
se, egjas Ralearos, á dop. Francisco Javier 
Blasco, cesante del mismo cargo., %u&*\v\ 

Trasladara! Juzgado deMotril.de ascen
so, en la provincia de Granada, á don Luis 
de Salazar, que sirve « | de Vera, accediendo 
¿sus deseos; y nombrar para este Juzgado, 
do Igual clase, en la de Almería, i (km Freo, 
cisco Cobo y Mérida, electo para el de Raza; 
y naca este Juzgado, también de ascenso, en 
la de Granada, á don Francisco Feruandei 
Cueto, electo para el de Motril, accediendo 
a sus denos. , ; ,¿1 mtomoil ,ej|sV 

.i. > ¡ »>eclarar cesante, con ei | Janbet quo 1 por 
clasificación Je oorrospondn. ¿ deo Pedro 
Alonso y Caño, Juez de primera instancia 
electo de Plaseocia. . , , p f ; 1 0 ; ) 

Nombrar pera el Juzgado de Plaaesuiia, 
de ascenso; on la provincia de Cácerea, á 
don Juan de Igneaou. electo fiara el de-Bonn-
vente, accediendo Asna idéanos. . ÍA s é afsoj 

Promover al de Benavunte, de aocehso, 
en la provincia de Zamora, ¿ don José Agus
tín Magdalena; qti» sirva «I de U «ateza, 
habida consideración i los derecho* que Ib 
confieren laa Reales ór.iiw» de 27 de eéero 
dé 1850 y 48 de noviembre de I8A2, espod^ 
daseu reparación de Ion perjoidMa qoe letoea-
sidnó sn.celo per el¡servioM aiintli I n a t n d ü 
CelanoSaoiM uu lab ojntimne ,*t,;\\s\h\ v jym 
oiTusindad al At la Bii-ieRá, 11 linnaiir en 

la proviotia de Lepa, i doo Juan d»8an Pe
dro, electo para el de Ramales. 

http://proyecto.de
http://escaia.cn
http://deMotril.de


Trasladar al de Ramales, de entrada, en de Cañete, de entrada, en 
ro viñeta de Sanftnder, á don RaJael Ser- j ¿ p j j j t * * ^ 1 0 s i r t e d o n * , u * n 

>enafiel, acc ' • á kf ncsaaN*V<iu« «qa^ * 
'«tase. en htét Guadal ajara. 

a-
se\. 

dePenafle!* tie 
Vallsjtyidgfdo 

. 
clase, en la de Zaragosa, á don Lucas Mora
les, Promotor fiscal de Catamocha. 

Trasladar al Juzgado de Vineros, de en
trada, en la provincia de Castellón, á don 
Ramón Serrano y Blasones, que sirve el de 
Castro del Rio; nombrando para este Juzga
do, de entrada, en la provincia de Córdoba, 
\ 4on Felipe UriaT electo para el de Vinarox^ 
accediendo 4 sus deseos; y para el de Viana 
del Bollo da igual dase, eu la de Orense, 
Tacante por fallecimiento del que lo servia, 
á* don José Marta "Vázquez de PotaduTl'.*~ 
. Nombrar para, servirán comisión el J u v 
gado de San Martin de VaWoiglesuis,, de ene 

de entrada, ea la provincia de Huesca, á don 
Pedro Alcántara Valenciano, electo para el 
de lliario; para este Juzgado, de igual clase, 
en la 0^. León, * don Ifrapcisco Partear cuyo, 
electo para el de Alba de Tor mes; y trasla -
dando a este Juzgado, 4é;ijSnal clase, en la 
de Salamanca, á don Romualdo Velasco, 
<nn¿f ajrre el de Peña randa de Bracamente; 
pombrar para esta vacante a don José; Jjar-
ttn Rodriguez, electo para el de Tamarite, 
accediendo á sus deseos. 
nob PsihA Jynj¡ iiani/o' os ue, Ministerio fiscal. • 

En 14 de setiembre. Admitir á don Do-
min£o García Losada la renuncia que ha he
cho de la Promotoría fiscal de Logrosan, de
clarándole cesante con el haber qué por cía -
sifieacion le corresponda y sin perjuicio dé 
enrizar • oportunam ente sus servicios, y 
nombrar para esta vacante, de entrada, en la 
provincia de Cáceres, A don Basilio Florez 
y Diaz, cesante del mismo destino. 
»b Declarar cesante, con él haber qoe por 
clasificación le Corresponda, A don Ramón 
Tagle, Promotor fiscal de La redo, y nóni 
brarpara esta Promotoría, de entrada, en fa 
provincia de Santander, á don Francisco 
Trssgalio, que sirvió en comisión el mismo 
Juzgado.' 

Btt « de id. Admitir á don Bernardo 
Saerrz > de Genzano la renuncia que por el 
mal estado de su salud ba hecho de la' Pro
motor ía fiscal de Haro,declarándole cesante 
con «4 haber que por clasificación le corres
ponde'; nombrar para esta vacante, de ascen
so, en la provincia de Logroño, á don Eva
risto Calderón, electo p i r a servir en comi-
lionl la de Santa Marta de Ortigueira; trasla
dar A esta Promotoría, de entrada, en la pro
vincia dé' la Corufia, A don Esteban Bermo-
dez, que sieve la de Negreira, y nombrar 
para esta vacante; de igual clase, en la misma 
provincia, á don Domingo Espariz. 

Nombrar á don Manuel de ta Sierra, Pro
motos fiscal electo de Marchena, para la 
PTomotoría de Utrera, de ascenso, en la 
provincia de Sevilla, que sirve don José Ma
ria Callejas, y trasladar i este á la de Mar* 
nhenav que resalta vacante, de igual clase, 
eu la misma provincia, 
el Noanbrar¡ Edén Francisco Lasse de la 
Vega, Promotor fiscal electo de Coria, pare 
ta Promotoría de Velez-Málaga, de ascenso, 
eníla provincia de Málaga, que sirve don 
Manuel de la Mata, y trasladar a esto 4 Ta de 
Coria, que resulta vacante, de igual clase, en 
ladoCáceres. i isidmo? 
i Trasladar i don José María La Iglesia, 
Promotor MteaI de Piedrabeena, á la Promo
toría de Aliaga, de entrada, en la provincia 
de Teruel» que sirve don Benigno Rivas, y & 
eate á lo qne!aquel deja vacante, de igual 
ciase. Ai li dn Cuidad-Real, accediendo á loa 
deseos de ambos. 

Nombrar para la Promotoría fiscal do 

Treslidst 4 don Manuel 
nez, ProtJySuV flscsl de Brlh 
motpria Juan* de Motilla de| Palonear, de as-

ovincü de 
il Kiijiiáii 
e\de igual 

fe* «nrti-
4 la Pro-

Caneas enrH provincia de Cuenca, que airve 
don Mariano Federico y tiestanoa, j 4 eate A 
la qne aquel deja vacante, de Igual clase, en 
la de Guadal aja ra, accediendo á sus deseos. 

Nombrar para la Promotoría Bacal de 
Sel»; .le entu}dá, en la provfpíia' de Zaiagt¡i 

bella, 4 don Tomás Agnirre, que sirve en 
comisión por la Audiencia de Zaragoza el 
Juzgado de primera instancia de la Almunia. 

Declarar cesante, con el babor qoe por 
clasificación le corresponda, á don Tomás 
Alvarez, Promotor Hscat eletta uVPuen* 
telrees, y nombrar para\es|a promotoría, de 
entrada, en la provipcla dp lPonteye,dfa, 4 
don Manuel Ócampo,' electo para la de Se-
ñorinde Carballinn^,, >, 

v. eo íabüjno, i ,S1( fi?. >1 I:7Í 

G o b t e r n o de ta p r o v i n c i a d e 

B&adrid. ' " i 

Seccf&ndé gobierno.^Negociado 6*-- fVd-

•>í:it:.-; . ,no cosía i i n J noi •• talamos sol 
i ;/: Olí t, Encargo 4 Ida señores Alcaldes, Guardia 

civd. Inspectores dé/yígitanctat y derasp de-
pendientes dé mi Autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta 
corte, de Dionisio Rico García, soltero, jor
nalero, de 33 años de edad, natural de Veti
lla de San Esteban, en la provincia de So-* 
ría; debiendo dárseme conocimiento det re
sultado de este servicio. • ' ü 3 n a J 

Madrid 58 de setiembre de 1858 .—El 
Marqués de ls Vega de Armijo. 

IÜD 
-i Número.l&fi* 

Encargo á l os señores Al cal des, Guardia 
cjjyil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas activas diligencias ¿>ara conseguir la 
captura y remisión a este Gobierno del 
aprendiz de tambor del 5.* Regimiento de 
Artillería, Baldomcro Rodriguez Garcés, hi
jo de Juan y de Maria, natural de Ara vaca, 
de diez y seis años de edad, estatura cuatro 
pies, siete pulgadas y cinco lineas, pelo y 
ojos castaños, ojos pardos, nariz y boca re
gular, color s a n o y barba lampiña, el cual 
desertó de esta plaza el dia 18 del corriente. 

Madrid 28 de setiembre de 1858.-—El 
Marqués de la Vega de Armijo. . ' 

i i - -1•;• 
Número 1627. 

in. i .'u. 
I 91 

Encargo 4 los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes de mi autoridad dispongan las 
medidas que crean convenientes con el fin 
de conseguir la captura y remisión 4 eate 
Gobierno de ou U l l'ascualet, que se cree 
sea el sutor de lss heridas de gravedad' cau
sadas aun hombre que fue hallado la uocbe 
del 25 del corriente en Ja casa de labor de 
don Juan Bautista Mombielle, vecipo de Va-
1 lecas. Las sepas del agresor son siguien
tes: estatura 5 pies escasos, barba poblada y 
caposa, cara enjuta, con bastante* arrugas, 
de 40 á 45 años de edad : viste chaqueta y 
panlaloai de pana azul, y sombrero ¡ calañés, 
bastante usado. . . . . ,¡beo «.; ... . , .. 

Madrid * 2 8 de setiembre do 1858-—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

tita ; < 
Número 1618. 

.UI * B l ' - hi 

!l .t ,c, ab - fi. lósi iiíoi'i 
Eocargo A ios señores Alca Id es, i Guardia 

civil, Inspectores da vigilancia y demás de-
Galaoaocha, de entrada, en la pro vincha de ! pendientes/de mi autorirhul, prsetiquen laa 

1 mas activas dUigeacias en averiguación del 
paradero de. «n baoI qne da Ia pertenencia 
del aignor Pietr» Fefrantiv esnunfc de pro
fesión, se eatravid el dia 10 del actual en la 

Teauel, v a r a n t e por salida ¿ otro destino de 
donLéiao Moralesí A den Juda» Tadoo Gó
mez y Maicas, sustituto del mismo desaino i 
0 0 Trasladar i don Miguel Rodrigue*, Pro
motor fiscal! de Cimentes, 4 fi Promotoría 

,»'i!fi!i:í: • ••« W STSq O) 

llegadaMn.ren*correo, el cual contenia va
rias pieatjrde música, originales y manus 
crilaa de maestros célebres, leyéndose an al 
gunas JPIsfa> Ferranti, y nn otra 
KetmeUt Boaloune tur mor, 1837. 

Madrid 28 de setiembre de 1858.̂ -El 
Yoga de Armijo. 

M TÍ 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

estación del ferro carril de eata corte, 4 la 
»" snp rSUfloll snptmB ooir-

Sentencia.—En la vrHa do Na falca rnero 
á veintiuno de setiembre de mil ochocientos 
cínceenta • y I ocho: Bl señor don Antouio 

.Marte Qrteg^Juez de primeraMtanciA.de 
ella y su partido; habiendo visto estos autos 
seguidos 4 inaejuWia do don Manuel Apeste-
guia, vecino da Madrid, contra la viuda yol 
representante legal do 104 herederos de don 
Mateo Linares, quo lo son de Villa nueva de 
Perales, y por so rebeldía los estrados de 
este Juagado, en reclamación de seis mil 
treinta y ocho reales que adeudan at prime
ro, y resultando : Primero: Cae Apesteguia 
dio a préstamo sin interés, al ya difunto Li
nares, varias cantidades, que suman la rela
cionada de seis mil. treinta) | f ocho, obligan -
fióse 4 solventarlas el último en agosto de 
mil ochooieplos cincuenta y cinco; en cuyo 
aho, y A troce de enero firmó, para garantía* 
la obligación articular estante al folio pri
mero. Segundo: Que llegado el plazo con
venido para ei pago, Linares no satisfizo la 
«urna qqe p o d a b a , y ev acreedor tuvo la 
consideración de esperar el cobro de su cré
dito por algún tiempo. Tareero- Que ha
biendo linares fallecido y reclamada el pago 
a l a viuda doña Angela Garcia, sin conse
guirlo, se la demandó 4 juicio conciliatorio, 
en que no medió avenencia, por cuya razón 
Apesteguia pidió embargo preventivo de ios 
bienes relictos por Linares, y decretado de 
au cuenta, cargo y riesgo, adujo demanda 
ordinaria en el término de It ley, de qoe se 
confirió traslado á la viuda? y guardador dé 
los hijos meriores de Linares, pero demanda 
que ne contestaron, habiéndose continua
do el espediente por todos sos trámites en 
au rebeldía. ' 

Considerando, primero: Que prescindien
do de-loe incidentes promovidos acerca de 
IS ampliación de embargos, la doña Angela 
García en el juicio conciliatorio confesó era 
en deber la testamentaria de au difunto espo
só algunas cantidades al Apesteguia, pero 
que no sumaban ni ©on mucho la cantidad 
reclamada1 por este último,-y que para liqui
darla Con esaditJud fuere preciso cotejar el 
libro de caja que llevaban Apesteguia y* so 
difunto esposo. Segundo: Que ni la viuda 
ni demás herederos de Uñares, en el curso 
de estos antos, han combatido la reclama
ción del demandante, y con su no presenta
ción, que envuelve la idea de no tener que 
alegar eo contrario, vienen 4 cenfirmar la 
certeza del adeudo que Apesteguia reclama. 
Tercero; Que durante el término probatorio 
ae ha comprobado eso m i s m o , cotejándose 
por inteligentes, 4 falla de revisores de le
tras en este partido, la conformidad de la fir
ma estampada por Linares, al final del docu
mento privado obrante ai folio primero, con 
laa que acostumbraba 4 usar en los demás 
en que intervenía, para cuyo.efecto S S adu
jeron á los. autos algunos de la fecha próxi
mamente del recibo espresado. Cuarto: Que 
de todo,y lo demás que arrojao las actuacio
nes , aparece probado que Apesteguia ea 
acreedor de la testamentaría de Linares por 
la suma que reclama. 

Vistas por otra parte las leyes once, titu
ló catorce, Partida tercera; la catorce, titulo 
once. Partida quinta; la primera y segunda, 
título primero, Partida quinta; la ciento diez 

Í nueve, tittyblujezy OCbo, Partida tercera: 
diez, tituló primero, Partida quinta, y la 

primera,, titulo primero, l ibro diez de 14 
Novísima Recopilación, su señoría, por inte, 

y ocho reales qne don Manuel Apeategau 

les reclama, con las costas orgjIuH , e D e 8 

loaaotoa. m wm gS 

Según in disnñ^t.fften «tlr 
^véuWelu^luy oV ftrjuicia 
Definitivamente juzgando, aai lo proveyó 
mandó y firma dicho señor Juez, de que y0 

el Escribano doy fé.—Antonio María Orte
ga.—Lorenzo Izquierdo. 

f condena 4 la viuda 
los hijos de don 

Mateo Linares, al pago de loa seis mil treinta 
i . ,sn 

Juzgado de primera instancia det distrito 
de Maravillas. 

Sentencia.—En Madrid, 4 veintisiete de 
setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
y ocho,, el sefioLdon.!l(ügHeL JUWOL dftJSala», 
Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta corte, habiendo visto los 
autos Seguidos en su Juzgad* * instancia de 
doña Petronila, don Saturio, don Victoria
no y do^a María Regina Camarón, como 
herederos de don Manuel Camarón, y en su 
nombre el Procurador don Patricio Garcia 
Alcañiz, contra los herederos del Eicmo. se
ñor don Tade^traWmardé;• f]én'SusWra y 
rebeldía de estos en los estrados del Juzga
do sobre preferencia de créditos, sü señoría, 
por ante mi el Escribano dijo: 

Resultando que desde que empezó el con
curso de don Manuel AbasesI, se tuvo 4 la 
parte de Camarón oomo uno áe los acree
dores legítimos al juicio universal, f como 
tal, fué citada para asistir 4 las Juntas que 
sa han celebrado: h |j safel f lv i ' 

Resultando que en el citado fóiit> dos
cientos ochenta y odio de los satos de con
curso , aparece inscripto Camarón como 
acreedor, por la cantidad de ciento ochenta 
mil reales, según las escrituras otorgadas 
por don Manuel AñascaI, y sa esposa, en do. 
ce de marzo y dios de abril' de mil eolio* 
cientos treinta y siete: oqi • • • :, • <• roí 

Resultando que en la junta celebrada en 
quince de julio de mil ochocientos cuarenta 
y siete, folio trescientos tres, fué reconocí -
do el crédito de don Manuel Camarón, á ca
lidad de que el testimonio que le justificaba 
fuera cotejado en legal forma; 

Resultando que en la junta celebrada en 
cuatro de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro solicitó don Antonio Mar-
tel y Nuñez, representante de los herederos 
de don Manuel Camarón, que se reconocie
ra como legítimo dicho crédito, y no ha
biendo accedido á ello tos acreedores del 
concurso, consignó contra el acuerdo for
mal protests: • tn 

Considerando que por auto en vista de 
treinta y uno do mayo de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, consentido y pasado en 
autoridad de cosa juzgada, fueron declara
dos acreedores legttínos de den Manuel 
Abascal en clase ó> escriturarios y por 14 
cantidad de ciento ochenta y cinco mil qui
nientos doce reales los herederos de don 
Manuel Camarón: 

Considerando que dichos herederos han 
justificado completamente sus créditos: 

Considerando que los Créditos de don 
Msnuel Camarón y de los herederos de don 
Tadeo Calomarde, fueron calificados como 
escritora rios, según aparece de la memoria 
presentada por los Síndico», i l tratar dé la 
graduación: ;' ••>'«'•! i •• olttriJ 

Considerando quo el crédi to de Carriarón 
procede de Im escrituras otorgadas á srt fa
vor por Abascaly *U esposa en 10 de mSrzO 
y l l de abril de i 837, y e» de Ios herederos 
del señor Calomarde, de ra escritura otorgâ  
da también por Abascal y so espora eri reía* 
tíseis de octubre de mil ochocientos* treinta 
y ocho: - '•!•• i i fi • bbaCI 

Considerando qoe entre los áorbedored 
de nna misma el ase debe ser preferente el 
mss antiguo, según la máxima jurídica «q»i 
prioriest tempore prior i este jure:» inotPO 

Conaiderando que el crédito de don M a 
nuel; Camarón es año y medio mea Joitigno 
que el que reclama la testamentaría de don 
Tadeo Calomarde: „ ^, . , ; ¡ ( l 

Considerando todo lo demaa que de loe 
autos resulta, y teniendo presentes nuevtrao 
disposiciones vigentes y lo quo se oréens en 

' :.! lelq SÍ A rsbafItlO 
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ur freíalos quinientos cinco y siguientes 
M título once, tresciencoé treinta y siete y 
siguientes del titulo octavo y mil ciento 
o c W y ono v siguientes del titulo teinti-

deli ley de eSjuicrsmíento civil, debis 
,r y declaraba preferente el crédito 

aetós norod^%aVw Msnuel Csroarón si 
H representan loa herederos de don Tadeo 

e, y en su consecuencia declaraba 

audiencia del territo
rio, corresponden á dichos herederos de don 
Ésnuei' C ¡ | ^ entrega-
dos en cuenta y parte de pago del crédito 

entendiéndose baj 
mejor derecho, y quedando asi reformada 
ls sentencia de graduación de créditos, y 
«ahrngadoa les hf rodero i de Cismaron en el 
lugar y grsdo que se dio á la testamentaria 
de don Tadeo Cnloraarde. 

Notifiquese la presente en estrados y por 
medio de eqjctos que se fijen en el Juzgsdo 
y snuncios que se insertaran en la Gaceta, 

Y por esta su sentencia asi lo proveyó 
su señoría y firma; de qué doy fé.—Miguel 
Jftyen jd^^alaa^pa^o, fia Ja J^rau. j 
* 'Corresponde literalmente con,su origi
nal, de que doy fé y á que me ¿emito Y pa
ra que cúnate, y isa i nser te en el Diaria Ofi* 
cial de esta corte, en cumplimiento da le 
mandado, signo y firmo el presente en Ma
drid á veintiocho líe setiembre de mil ocho -
cientos cincuenta y ocho—Pablo déla Lastra. 

OJ'] C. (i ,1011 
Juzgado de paz del distrito del Norte. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Eduardo Pérez Pedre
ro, Juez de paz suplente del distrito del 
Norte, refrendada del Secretario que suscri
be, se cita y llama 4 don José Riafio, don 
José Maris Albear, don Cayetano Calleja, 
don Manuel Ibarbia, doña Josefa Garcia, don 
Jorge Spencer, don Valentín de lea lleras, 
don Francisco Picazo, d o n Inocencio Garcia, 
doa Francisco López, don Valentín Salcedo, 
don Francisco García, don Pablo Perea, 
don Miguel,de Juan, don Antonio Valcarcel 
y don Juan Bautista Olivier, cuyos domici
lios se ignoran, á fin dé que el dia trece de 
octubre próximo, y hora de las tres de la 
tarde* comparezcan en este Juzgado, sito en 
ls Plazuela de Santa Cruz, local del de pri
mera instancia dé Palacio, por si ó por me
dio de apoderado, y con sus hombrea bue
nos, á la celebración del acto conciliatorio 
qoe tiene solicitado don Luis Blazquez, co
mo apoderado de la sociedad minera titulada 
Buenavista, con los mismos, sobre caduci
dad y amortización de las acciones qae en 
dicha sociedad poseen; pues de no comparer 
se dará el acto por intentado, incurriendo 
et que no comparezca en la multa y deroas 
que mares el art. 109 de la ley de enjuicia
miento civil. 

Madrid 27 de setiembre de 1 858.—Ru
perto Celads, Secretario. 

«ri ,J, AYUNTAMIENTOS. 
-1i;iii'l«*i »*'¡tij i> >'»'*": Vt Ólíil 11 '- .'.<'••! 

• Jlcaldia constitucional de Colmenarejo.1 

m. >> .l)ilí'i/'!':l'¡¡!.'H."l I I 
. ; , El Ayuntamiento de asta valla, usando de 
la autorización concedida por el escelentísb 
mo sefior Gobernador civil de lá provincia, 
ha,acordado proceder á ^ subasta dé arren-
damiento de; pastos de las dehesas Esperoa-
dilla y Las Latas, pertenecientes á loa pro
pios de ésta villa, tasadas la primera en 70Ó 
reales, y la úrtrma en 800, y para su remate 
ha señalado el dia 95 de octubre prdrímo, á 
las once «o la mafia na, en la sala consistorial 

ffifMS£#•rW;^»! Pliego 
iones nue se halla de manifiesto en 
iría del Ayuntamiento. 

Lo que M anuncia il prthlicn para anco» 
nocimiento. , ,„-,,Tv • ,-,.,> ,<i . 

Colmenarejo 15 de setiembre de 1858. — 
El Alcalde constitucional Remigio Entero. 

Atcaldta constitucional de ta Fito dol 

<tíT'lü fi<: ».r- • .1 .ifJTfTíV • • ;' 
Bl Ayuoumiento da la Villa del Prado 

vende en pública subasta, y con la coaepe-
tente superior sutorízacion, el ciato que pro
duzcan n homares en que se ba elaborada 
el carbón de encina que ha producido la cor-
ta ejecotada ea la dehesa boyal uñan térmi
no, y anterior invierno, apreciado par loa 
empleadoa del ramo en 775 ra., tipo menor 
admisible para hacer postura al remate 
que se celebrará conforme con lo prevenido 
en la Ordenanza general un montes, dé diez 
á doce de la mañana del día 6 de noviembre 
próiimo, en la sala capitular, donde la Mu
nicipalidad celebra sus sesiones, y presidido 
el acto por ls misma corporación, donde dé 
manifiesto al público se encontraré'el pliego 
de condiciones, que hoy lo está en su Secre
taria y á disposición;de los que quieran en
terarse de su contenido. 

Villa del Prado 16 de setiembre de 1858. 
—Mariano Paz Garcia Val laño. 
• '. . . t l • "Un"-.. 11 ••'< bit .!••..!.• 

Alcaldía constitucional de VillamantHia. 
Con destino á cubrir el encabezamiento 

de consumos de este pueblo en el año si
guiente de 1859 se rematan con la Venta es
clusi va al por menor los ramos del vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón y carnes; 
y con destino al pago del presupuesto muni
cipal, la cántara, pesos y medidas y casa me
són, y sos dos únicOs remates, con arreglo á 
instruccipn y bajo los respectivos pliegos de 
condiciones tendrán efecto en la Secretaria 
de Ayuntamiento, de diez á doce de la ma
ñana dé los domingos 10 y 17 del siguiente 
mes de octubre. Y se hace saber por medió 
de este anuncio llamando licitadores.' ' 

Villamantilla 18 de setiembre de 1858.— 
Bl Alcalde constitucional, Esteban Lozano. 

f. . • • . 67 
36 57 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Ulci ' 

De ios partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, ls del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulte lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1996 fanegas de trigo. 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 37438 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15438 

libraa de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 
Arrob.i. 
lis. vn. 

745 
3010 

10101 
133 

'. > t i 
664 

Came de vaca.. . 48 á 51 
Idem de carnero. á 
Idem de ternera.. 66 á 84 
Tocino añejo. . . 96 á 100 
Jamón 116 á 114 
Aceite . 60 á 62 
Vino. . . . . 34 á 
Pan de dos librss. 
Garbanzos..... 30 á 
Judias. . . . . . . 11 A 
Arroz. . . . . . . 30 á 
Lentejas. . . . , . 14 á 
Carbón. . . . . . . 7 4, 
Jabón. 52 á 
Patato* 4 A 

41 

41 
30 
34 
18 

« 
58 
> * 

; Libra. 
Cuarto». 

18 á 30 
18 á 30 
30 á 38 
33 á 36 
43 á 51 
19 á 30 
10 á 14 
14 á 16 
10 á 16 
8 á 10 

10 á 14 
6 4 7 

19 A 31 
4 3 

Precios dé granos en el mercado de hoy. 
Cebada. . . . . de 34 4 27 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 46 4 a rs. vn. 

suj fi Trigo vendido. 
' Fanegas. 

Precies. 
Rs. vn. 

• «MIM 
80 Ot"' 
•r Si l - i : i i • 
-)"'>!'¡ isl 

-j v -r.it' .. 
oi i», isa - i i 
.H'lfll ÚiOlñ 
i i ¡ t u a n f r t 

36. • : , . , MI i, A. 56 i | l 
36, 63 
14 trechel. 44 
^ f• § 4 • • 63 
M< b i;.:¡6tli-l|l ¡ 
18,. • ., • . . ,, 57 oui -i ' 
34. ,,.; absm • Mt a 
46* • ^ * * < < . • 63i tiu'j 
lP f • 4 • • 61 
11 60 í | l 

19; . . . . 67 lÍ3 
'25 1 60 
36*. ! . '. 55 tft 
78. . . . . 65 
'44' 55* • 
lu'fiayoua! ' 64 
3*0. : . : . 60 l i l 
3 6 . . . . . 56 lrl 
33. . ; . . 60 
'68 " 61 ' 
40 • .'' 66 ' 1 

30l". 1 ! J 60 

• 1493 
Quedan por vender sobre 4609 fanegas. 

Precio máximo. . . . . . 67113 
Idem mínimo. . . . . . . 44 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. , 

Madrid 29 de setiembre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSBRVACtOWBS METBRXOLÓOICAS DBL D U 19 
DB SETIEMBRB DB 1858. 

• 

HORAS. 

Barómetro 
reducido á 0 y milímetros. 

Temperatura eu grado» 
Reaunior. 

Oireeciou del 
viento. 

ESTADO 
DEL 
CIELO. 

6 m. 
9 m. 

11 d.. 
3 t.. 
6 U. 
9 o.. 

705.94 
706.11 
70514 
704.61 
706.11 
706.91 

tl\8 
15\0 
18-Í7 
18\1 
tl\4 
11M 

S. S. E. 
S.B. 
Sur. 
S.O. 
S. 0. 
Sur. 

Cubiert. 
{Idem. 
Nubes, 

j Idem. 
'Idem. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

19\8 

21^ 

lf,4 

Evaporación en las 14 h. 
Lluvia en las 34 horas. . 

10,1 milímetros. 
5,3 id. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LISEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y A frica el 14 de setiembre é 
las siete dota mañana. 

LOCALIOADBS. 

Dunkerque. . . 
Psris. . . . . . 
Bayona. . . . . 
Lyon. . . . . . 
Madrid. . ••> . i 
San Fernando.. 
Bruselas.. . . . 
viens... , • • . 
S. Petersborgo. 

Turia. IdUi 
Florencia. . 
Roma. . „ . 
Constan tiuopla., 
Ara^L . . 

oía 

I ! ti 
a 

a s 

765.5 
770.6 
768.H 
77«,7 
767,8 

ü 
7fe5,d 
763,4 
771V7 
767,0 
761,8 

m 

i i 
3 : r i 

Direccio* 

del 

l ViUUtOv 

16.1 O. S. O. 
15,3 0. 
18.5 E. 
1«.5 Norte. 
19,7 S. S. O. 
23,3 S. S. O. | « 
ti;SN.o.' 1 

19,5 0. s o . 
16.2 S. O. ' 
14,0 N. E. 

o 
er 

P 
es 

Nuba. 
Cubt. 
Idem. 
Nube. 
Desp. 
Idem. 
gabt. 
Seré. 
Nubs. 
Lluv. 
Llov. 
Nuba. 
Idem. 

• i'.-no ebiaal 
,>',i'-i\ 

Cotización dol » * tettmaara de íaiji> 
lastres do ta tarde. , n 

EFECTOS PUBLICOS. 

Titulas del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-55 c 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 30-75 P,.,.,. .,, ,, • . . . | 

Deuda amortizable da primera clase, 
no publicado, 20-40. 

Idem de segunda, no publicado, 14-10 d. 
Idem del personal, id., publicado 10-20 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I . 

de abril de 1850 de i 4,ooo rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p. 

ídem de á 2,000 rs., id., 90-75 p. , 
Idem de 1.* de junio de 1851, de A 3J)00 

id.,8935. , . ¡v 
Idem de 31 ds agosto de 1852, de 4 3,000 

.' 3 l >• •••> i '!-I;"Í'Í e liaJ' I 
Idem del 1/ de julio de 1856, de 4 3,000 

resles, publicado, 90 d.. ; oi> l , , 
. Aceionea de obras públicas de 1/ de julio 
de ¿858, id., 84 75 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 4 1,000 
resles, 8 por 100 anual, id., 105. g . t 

Idem de| Banco de España, no publicado, 
•¿'••k " • . . ddtTsbi . . .• Lab Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcar4z, id., 51 d. „; 
CAMBIOS. 

Londres á 90 diss, 50-35. p. f 
Paría á 8 dias visU,5-2Sp. 

Plazas del reino. 

Rafael Exea. 

. . . . . . ...... 

Albacete.. . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avila.. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao. . . . 
Burgos.. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba.. . 
Cor uña. . . 
Cuenca.. . . 
Gerona. . . 
Granada. . . 
Guadalajara. 
Huelva.. . . 
Huesca.. . . 
Jaén. . . . . 
León.. 
Lérida. 
Logroño. . . 
Lago. 
MáUga 
Murcia.. . • 
Orense.. . . , 
Oviedo. 
Paleada.. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Santiago.. . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . 
Soria. . » . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo.. . . 
Valencia. . , 
Valladolid. 
Vitoria.. 
Zamora. , 
Zaragoza. 

Daño. 

I|* 

par 

1 p. 

U l p . 
*l*P. 

. . . . 
. . . . 

. . • . . 

. . . . . . 

. . . m . , 

. • 
. . . . . • ..tl 

>.• f ••,*t« r i " 

li4. 
l | lp . 

par 
par 

?l?. P-
1|4 d. 

par d. 
U l . 

3t4. 

1|4. 

5¡8. 
l | ld . 

3|8. d. 

BeneGcio. 

t|4 p. 
3|8. 

3i«. d. 

i 
ufa ¡ ¿ i 
pw p. J 
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.«Hiqa M 
En ouro de nuestros aftieaias dectrlua-

laa sobre el estudio de ls egeicutora, Jjeanee 
visto, que la cal obra mecánicamente sobre 

http://-r.it'
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las tierras y quíi sobre los com
puestos orgáiii'oJbjOB&neii; meca ruca
neóte, porque unarvee apagada abandona el 

ol Srciaw CaTDTjrrrcu (leí arre, j irasrorrnarM. 
peco á Pocí%\ia^>enat6AqO^ encontrán
dose en on estado grande ue diyision, espon-

vegetales y animales, creatld^varHos^^hy' 
i V t t s W ' $ e c S r r ^ %J^»ttnrric1ÍW'ae ;las 
plantas, y probablemente sobré la arcilla, 
cbmd ptensa Mebfg, para Separar de ls 
alúmina ls sílice, qne encontrándose abenas 
formada, se disuelve'eti el a¿ua «jtre 'Hrcfn-
* t ó a ¥ « f e i r H f e i ó s v e p á M ^ ' 
•* « i mttó que ejerce rároarfea vfifoe á ser 

a'Haloga t la de la ¿al; divide Ta tierra, facilita 
la fiitraciop.de lasv aguas y la introdtrocjoh 
de los agtentes'atmosféricós en los terrenos. 
Por ella se verifica la descomposición de los 
silíceos alcalinos y térreos; absorbe ademas 
principios de* ázoe, y proporciona á % s Ve- j 
getales el bicarbonato decaí.. 1 

""'EÍ earboriktó dé Vagrieshi, como goza de 
propiedades físicas y químicas análogas á Tas 
del carbonato de ca!, mtede sustitolrselb; con 
la diferencia que, teniendo mas afinidad con 
el agua, comunica mayor frescura álaé tier
ras. Según ̂ ergnan y otros geopónicos, jas 
mejores tierras arables contienen una canti
dad considerable de este compuesto. 
* l La existencia de los álcalis minerales en 
los vegetales prueba que las sales, cuya base 
sea la potasa y la sosa, son indispensables á 
ls vegetación, y que cuando la tierra carece 
de ellas, es necesario comunicárselas en pro
porciones que dependan del grado de hume
dad de la tierra y de otras diversas causas. 

En general, en las tierras fértiles, la po
tasa se encuentra en muy pequeña propor
ción; no obstante, donde se halle esta sus
tancia en cantidad considerable, la vegetación 
será siempre de las mejores, como se expe
rimenta en las tierras inmediatas á Ies «gra
nitos en descomposición, que les-proporcio
nan continuamente este álcali; lo mismo su-
ceóVeb Tos terrenos qué se riegan con legía 
alcalina, d que se encuentran cerca de jas ja
bonen as. Nadie se atreverá, pues, á poner 
en duda la acción escitante del álcali.. t 

Las cenizas obran sobre las plantas en 
razón de su composición y de lá pequeña 
cantidad de álcali que contienen. Tal es la 
eficacia de las cenizas que no ha pasado des
apercibida á los pueblos salvajes del Africa 
ni á los labradores de nuestras montañas, 
que hacen las roses para aprovechar el pre
cioso abono qne resulta de sus cenizas. 

El yeso ó sulfato de cal, con el concurso 
de los abonos orgánicos, produce efectos 
admirables en los prados artificiales, coni'-
puestos de plantas que pertenezcan á la 
familia de las leguminosas. Aun no 6 e conoce 
distintamente hasta dónde llega la influencia 
que el yeso ejerce sobre los vegetales. Bous-
singault ha demostrado/á pesar de la opinión 
de DaVy, favorable al uso del yeso, que no 
es indispensable este agente.á.las plantas le* 
gnminosas. '• >• \ ..:¡. oJ. • ¡ 

Liebig sopona qne el yeso tiene facultad 
de absorber cantidades 'infinitamente peque
ñas del caí botuto de amoniaco qua, según 
Sauseture, existe en jas aguas llovidas, hfec-
tuada esta absorción, el carbonato obra so-
bre el sulfato dis cal; entonces se produce el 
carbonato de cal y el sulfato de amoniaco, 
coya acción sobre ta vegetación está suficien
temente probada. 

BoussinganH ba discutido el valor de esta 
teoría, apoyándose nn observaciones propias 
destinadas á invalidarla; para lo que ha in
tentado probar qjne el yeso no ejerce ninguna 
fpfluejign en tqa.vegetaleaa mas que i n 
troduciendo en la tierra la cal. Mientras, que 
A r y i M M C * * u e * t r a qtpeLy»n»r>lu. 
ce igualmente buenos efectos en laa tierras 
calizas, por lobuna np.noaaU'ejremoaá deci
dir ai debe ri nó adoptarse el sistema de 
Bonaaingault. De todas las teorías conocidas 
hasta ahora paja ©aplicar ei efecto del yeso, 
podemos deducir que eata sustancia escita 
loa Orgeooa reapirateeioe de (as plantas * que 
ae aplica. 

itU'ukisteétta del acido fosfórico en las 
pasmas y en los grano» dé los • córtales: de-
oí úü'jauainf, >"•'!' sido h »il u oíei/ 

muestra la. necesidad de introducirlo en los 
terrenos q̂ ic carezcan de él. ,<(. 

Los bu|¿08 que se mezclan, á la tierra, no 
solauienitâ obran por sn fosfatado cal, sino 
por la malaria de azoé que contienen. No es 
suficient̂  iiue et fosfató de cal ê encuentre 
en la tierra 'jii no va acompañando un disol
vente, como el ácido car^ópicoy las salea al
calinas ó auif niacales. Cüándo(pJ terreno ca
rece de mantillo, el fosfato tjepe qne vencer 
muchas dificultades para llegaba las plantas. 
De este míyjo se esplícá lá fal̂ a,de acción de 
loa huesos,* en diferentes' terrenos. 

Los compuestos solubles'dejiierro se em
plean ventajosamente para desunir la pali
dez y el ahilamiento de las'plantea; obran, 

,se encuentre. 
m 0"4>3 el" Ierren J H M O K 
diñado, puede suceder q\ie las lluvias arraa-
é t ü » K n ü » m wc4géaniutgan>ii»leá 
Ufiuswficiftí*» if}ê ifhk4nn catados, savUiW* 
y • w e d p b resqU^n «fvc.«m^at«ajiioaó Í N T « -
s a ^ U i í f l ^ n ia santidadale agua ftoiaoatdr 
lMwa A4*ftlW0fif»d. „j, tobos eb oodisa Jo 
-imvfcl teosos, cayo :íqnd> .sea 
impermeable • ¡fo tp^e/4trednjmi(bneRoj 
efecW lai ,sa i,. sin orando «asaelaéa&iabqnef 
4WfuW> î̂ .ep r̂anMntefdescompnesWs, 
ojie: conven. Uaala.uu humedad pera rete: 
noria, en los temporales secos, «avino* se 
pcê eqta ̂ te-agcot?} con laa «o*daciones mas 
f*yorabl̂ 1>4Pbr/B todo si se introduce «ti la 

combatiendo iguales causas*. Cas sales amo
niacales , según los esperituentos de Schat-
tenmann y- Kublmann, producea efectos muy 
notables. Boussingault, para explicar estos 
efectos, ba .tenido que con venir en que el aul 
fato de amoniaco y el carbonato de cal, 
cuando se mezclan en polvo y no contienen 
mas que'.la cantidad suficiente de agua para 
obrar el qnp con el otro, se descomponen 
recíprocamente , produciendo el sulfato de 
cal y el carbonato de amoniaco, que al des
prenderse olyra poderosamente «sobre los ve
getales en razón del amoniaco que contiene. 

En cuanto á la sal, cloruro de sodium, 
be aqui los resultado*de las observaciones 
y esperjuienios hechos bwta,ahora» que ser
virán dercomprobante á aue^p¡anterior ar-; 
ticulo, sobre las influencias que la sal ejerce} 
en la agricultura, demostrando que fos ter-} 
renos salados naturalmente y(en donde se 
pueda sostener la humedad basta"que los ve 
gáfalas adquieran cierta fuerza, son favora-¡ 
bienal cultivo de los ceraalasy A toda «lase 
de forrajes: que la sal destruye los juncos de' 
las dehesas y las' plantas que se crWeñ ios ; 

aguazales. 
^riflieh; está/s^ntenien^ ; prótado 

que la salen ciertas dosis retarda la germi-j 
nación, oponiéndose por. algún tiempo A los 
cambios que esperimentarj las materias para' 
tranformarse en goma y en azúcar, que sir-¡ 
ven para la nutrición del feto. Esta deten
ción, ocasionada por la propiedad qae-posee 
La sal de oponerse á la descomposición de Jas « 
materias orgánicas, no.causa ningún trastor-
no ea 1a organización del embrión, puesto 
que después sé "ven efecniarso-naturalmente, ] 
y como si no tíébférSn esperiWetitído ningún ! 
ajtW'todaa Ui'fsre w W v ^ é i a C i ó n . r " j 

Una vez concluida la germinación, la sal [ 
obra con el concurso del agua y de los abo-
nos, sea introduciéndose en los órganos y en 
los tejidos de los vegetales, sin descorapo-
nerse y sin ser expulsada por el incesante 
trabajo de la secreción y de las lluvias, sea 
descomponiéndose primeramente por el ca-
Tízoi de donde resulta el carbonato de sosa, 
que ea un poderoso escitante para 1 a vegeta-
cion y el cloruro de calcio que des;ipnrece 
arrastrado por las aguas. 

" La'esperTencia demuestra efectivamente 
qoo vlicalizo en loa terrenos artill osos ó sí -
liceos, en unión con la sal, produce muy bue
nos efectos. 
v. .Lo sai^uunílose emplea en proporciones 

convenientes, ¿obra como un simple eschan
te que favorezca laMrefeétscHó̂ ^Von'ét bbn-
curso del agua y de los abonos, ó bien se cir
cunscribe á facilitar á los Vegetales la sosa, i 
á falta de polaca, elemento que le es indis 
pensarle para su desarrollo? Esta doble cues
tión hb sido basta ahora objeto do discusión ' 
entre loa químicos y dos geopónicos. 

Loe unos creían que njo deberis encon
trarse la aai en la tierra mas que en muy pe-
queFia'cantidad, puesto que las cenizas de los 
vegetales no cootienen sino muy escasa por- I 
cion; los otros, aprobando estas ideas , con
vienen, sin embargo, en qoe interviene en la 
vida v«g*etarromo en la animal, favoreciendo 
las elaboraciones qoe sirven para «ostenerla. 
Cueŝ onea nué^ioxstán atin resueltas con la 
claread anjlcian^é^ pef^-q^é píueh,sn np I 
obsíantequa una oapMdad moderada de sal 
aumetita considerabiemente la calidad y la 
cahtrüad de los'prodndtóéí' • 

Lá cantidad ett wdft debe usa rio. tic pende 
de la áaturaleiA <kfas dds capas primera» de 
la tierra á que se aplíqW y del estado én que 

,T<',- 3 \sn\nn 

njrsJan olniíj leb asiipiujiiá 

pues, m\ el reino vegetal como en el animal, I Merra^unaaccUla para.que retengan ma-
jWí fi»niM9^i#ia4juai» smiim al v -
. En estos mismos terrenos, mientras la sal 
no esté.nnida á los bonos, destruye los ve-
gatajOMi ei agq a se e va pora si u ser reemp I a • 
zada por la de los depósitos interiores» v . 

Im esperimentos de Kuhimann, de Du. 
breuil, de Franohet, de Girordin y «ira infi
nidad de observaciones-relativas al estudio 
de la vegetación en ios terrenos salados ná-

Ppjówgjat, demuestrap ŝia^aevidê ciaqne 
empleando, la sal con laa condiciones nece
sarias, alimenta ía.prpa^c^Íon dê  ¿rano.jde 

que la cuestión del uso de la.sal ep agricul
tura', como abono inorgánico escomple}á¿y 
j f f f i l l ^ s W W r W W 0f üm* i n W 
gandes Sjeryicioŝ M agricultura cuando se 
encuentren medios fáciles y económicos de 
poner ep píáciifi (qs princípjos que acaba
mos de mencionar, ; 1 w ¿ Mduiso ob asm 

El uso de las plantas verdes como abono 
es uno de los mas antiguos qoe se conocen y | 
dé Iqs que mejores rftsullados producen, es
pecial oiente en los paises meridionales; por 
«90*105* ítk^stWsTWFWmfBV^ 
el tiempo de los romanos, y continúan .sir
viéndose de ellos como los mas económicos 
y ventajosos, según dice Philippo Re, uno. de 
los geopónicos con que mas sé honra la¡ itaiiá.v^;;:^ v I 
" í f Una inmensa Variedad'de vegetales se ha i 
destinado siempre con buen éxito á la compo
sición de osle abono. 1 1 

Vamos á citarlos, empezando'au clasifi
cación por los que son mas á propósito para 
el cultivo ojal Mediodía, y concluyendo con 
los qne dan mayores productos en el Norte: 
altramuces,habas,., mejg* jacamago, habi
chuelas, nabos, galega, alverja, esparcillas, 
mijpt espérgula, trébol, y en fhi, el centeno 
y el alforfón ,̂ .s -

No siendo suficiente el tiempo que media 
desde la recolección hasta la sementera para 
criar las plantas que deban servir de abono, 
es necesario sembrarlas sobre rastrojo, don-. 
de prestan el doble servicio de ahogar las | 
malas yerbas , aunque con el inconveniente 
de Oponerte á la alternativa de cosecha. 

También s e aprovechan para aumentar el 
miajon de la tierra, las plantas que se crian 
en los pantanos y riberas; pero este sistema 
no'debe adoptarse más que en el caso de ca
recer absolutamente de estiércol de establo 
ó dé caballeriza, que debe-ser1 el primer cñj-i 
dado de todo cultivador celoso é inteligente'.' 

En los anos abundantes de agua quo Sos 
barbeóte*? arrojan mucha yerba hay preci
sión de quitarla antes-de ararlos, especial
mente si abundan mucho los cardos, en cuyo 
caso es conveniente que mujeres y mucha
chos los vayan colocando en los hondos de 

en vapo so, per̂ ecemuaran os métodos di 
cultivo si 'se abandóftáb tas fuentes dé doñd] 
procede la miMkffl^S^mT " 
1 ' De las escelente. obras de tan entendíd 

siieln; i ISJ • t e 

em 

los surcos para que no estorben el arado y 
los tmedsri enterrar bien: ^ ' 
. - i Si se quiere sacar toda la utilidad ¡posible ¡ 
do estos abonos, deberá empezarse á labrar 
en el momento en que comiencen A florecer 
las plantas; porque, como, es sabido, los ve
geta lea no gastan la tierra hasta que empie
zan á madurar: su acción como abono ea 
tanto mejor cuanto mas seca esté la tierra y 
roas principios acuosos contengan laa plan
tos. ' # 

También pueden utilizarse las malas yer
bas como abonos verdea, pero es necesario 
usarlas antes que maduren sus simientes, 
porque en ese caso sería mejor* ircducirlaa á 
ceniza qud «esponorse- á loa perjuicios que 

Pií i . PC , 

toq X f".•)••':\.- tí n ¡ ?)ittrr-'<it] al ..;.:•!• r-i1:io5í 

IPÍTERESA.IfTE 
-Vjaii'v) al no nAieiiawn bt onp eoíaonaa y 

á io* Anidé* * s^¿m^fdkÁuti¿ 
;.. yol W$m*,*m-iñ \ liioft B , 

Kn la imnrenta del Boletín Oficial, 
callo de| f i r ^ e i ^ W i l a f 
bajo, se hallan de venia los documen
tos ftiM«iitto,n u ' ••""•̂  r U u : , f- ^ 
• » í < h a T ' « 4 !•» ojniU* unáis knhsbnsin 

orditiurin. de la conlribucion lerrito-
rial, á o cuartos pliego. 

Íd.' pafá eí amillaramiento, á ¡íi 
idem. iinr* » -irj fe Wl 
oí Id. pan tor mar las cuentas müntci-

impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. ' • ' w 

Fáje las náw/e^ 

Id. pura* repartos vecinales de cual• 
quiei» especie.' 4 fs. 'cíi.lOtJ. t

!, ' 
|¡\ | l;^ f t r S!^jÍftf^^ áé ; Milicia pro

vincial y Ejército activo, para ja rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., ájB rs. el ipO. 
., IJbraiTueplps, ¿idicuaítps pliego» 

Cargai^émos, á o id. id. I < ib 
€ana* de Migo!'á-9 í d . ' \ & r l ' : ' * 

<*»i? j¿* '-:Í*.%3 y i hvíoaj^llsjm 
x gstatlps trimestrales m,Jrm^fm 
nes, á mm»,Mm&íM •• ' no.i .uttitjatraufl 

Id. de baulismos, á 5 id. id. ¡ ' 
1 1 'Id. dé tnatrimontos, ¿r $jid.*}$¡J}. 
. Relación riesiimjni&tro*.,^ $\ i4*rié» 

Cuenta general de id. á 3'id. id. 

lib 

on?i 
Papeletas para bagajes*; á' 6 .MC^H 

ifin r ; « i ab v . i f , : ílS* *,:» T r J RKsw 
, Ü U - . o i i f . t , s b s l s 3 o ) i e q 

Libro diario para idem á 40 reales 
cada üTíov 

Pliegos sueltoH do' id. fiara dar las 
relaciones trimestrales ó para formar-
el libro-diario el que no quiera, tomar -
lo encuadernado, á 2 rs. 
" Relaeioñes'de fincas rúHIcfls, 'ur
banas y^g¿f tád^ía , ( qu^ 
rea tienen que presentar.á los Ayun
tamientos para formal1 el amilíara-
ttíiento, á 4| émiús Sfóll*^ 
" ; ( A medida . ^ e l o ^ ^ ^ 
encarguen, la impresión de otros, mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harón con la mayor ccohóTíiia' post-
ble y áe anu^ejar^^en flnffiillM si 
.. ..... n n .. .j>|:>i.|;» ... ynjn m MflAJ 

Borros, D. Joan ANTONIO Gaa«Aíí'"ino<H 
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